
    

 

 
 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
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PROGRAMA DE SOPORTE 
COMPONENTE DE INVESTIGACIÓN, VALIDACION Y TRANSFERENCIA  TECNOLÓGICA 

 
CONVOCATORIA 2009 

 

En atención al objetivo especifico del Programa Soporte de apoyar la gestión técnica, económica y sanitaria de 
los productores agropecuarios, acuícolas, pesqueros y rurales, que les permita una inserción sostenible de sus 
productos en los mercados; y en particular al del componente de investigación, validación y transferencia 
tecnológica de apoyar proyectos que atiendan la Agenda de Innovación de impacto estatal, y que impulsen el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la adaptación al cambio climático de las actividades del 
sector, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y el Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Fundación Produce de Veracruz, A.C.: 
 

CONVOCAN 
 

A las universidades públicas y particulares, centros de investigación, empresas, laboratorios y demás instancias 
nacionales e internacionales y a las organizaciones de productores respaldadas por instancias reconocidas como: 
prestadores de servicios profesionales, despachos privados, instituciones de investigación o de educación que 
cuenten con la infraestructura y personal suficiente y especializado para el desarrollo y ejecución del tema que se 
trate, a presentar propuestas de ejecución de proyectos de investigación, validación y/o transferencia de 
tecnología que permitan dar solución a los problemas tecnológicos que afectan a los sistemas de producción, 
transformación y/o comercialización incluidas en la agenda de innovación. 
 

Para esta convocatoria de acuerdo a las prioridades de la Agenda de Innovación de la entidad, se han identificado 
los siguientes: 
 

Sistemas Producto 
Agrícolas: Caña de Azúcar, Cítricos (Limón, Naranja y Toronja), Hortalizas, Frutales 

(Mango, Papaya y Plátano),   Arroz, Café, Maíz, Frijol, Vainilla, Ornamentales, 
Oleaginosas, Hule y No Tradicionales. 
 

Pecuarias:  Bovinos, Ovinos, Equinos, Apicultura, Avicultura, Otros. 
 

Pesca y acuacultura: Acuacultura. 
 

Temas estratégicos: Aprovechamiento y Conservación del Agua, Meteorología y Energías 
Alternativas.  

 

Cada una de las demandas específicas, está debidamente dimensionada y acotada. La información a detalle se 
muestra en el documento “Demandas específicas y temas estratégicos que atienden la Agenda de Innovación del 
Estado de Veracruz”, que es parte de los términos  de Referencia y estos a su vez forman parte de esta 
Convocatoria y que están disponibles en la pagina Electrónica: www.funprover.org  
 

Las propuestas de ejecución de proyectos que cumplan con los términos de referencia de esta convocatoria 
deberán ser presentadas a través de la página electrónica:  http://www.sifp.org.mx, desde la fecha de su 
publicación el 04 de Febrero hasta el día 06 de Marzo de 2009. Los resultados definitivos, se informarán en las 
páginas electrónicas del Gobierno del Estado, página de la Fundación Produce y Sistema Integral de las 
Fundaciones Produce (SIFP). Referente a los proyectos de continuidad aprobados en convocatorias anteriores, 
también se solicita la información correspondiente al ejercicio anterior; toda vez, que estarán condicionados a la 
evaluación de avances técnicos y financieros para su debida aprobación por el Consejo Directivo de la Fundación 
Produce de Veracruz, A. C., y el Comité Técnico Estatal (CTE). 
 

Para cualquier aclaración, favor de comunicarse a las Oficinas de la Fundación Produce de Veracruz, A. C. 
ubicada en la Calle Río Tecolutla No. 20, 3er. Piso, Colonia Cuauhtemoc. Teléfonos: (228) 8170176 y 01 800 
5066521 y; al correo electrónico: informes@funprover.org. 
 
 

ATENTAMENTE 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, Enero 15 de 2009. 

 
 

 
ING. OCTAVIO LEGARRETA GUERRERO 

  
ING. JUAN HUMBERTO GARCÍA SÁNCHEZ 

Delegado de la SAGARPA Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesca. 

 
LIC. ARTURO CASTAGNÉ COUTURIER 

  
LIC. ROMÁN BRITO GÓMEZ 

Presidente de la Fundación Produce de  
Veracruz, A.C. 

 Secretario Ejecutivo del Instituto Veracruzano para 
el Desarrollo Rural y Pesquero 

 


